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La Dirección Nacional de Migraciones fue notificada ayer de la
prohibición para salir del país de David Villegas, principal
referente y hasta hace algunos días uno de los líderes del
esquema “Ganancias Deportivas” en nuestro departamento.

La decisión emanada de la Segunda Fiscalía de la UFI de San
Rafael  –que  encabeza  el  doctor  Javier  Giaroli–  no  tiene
relación  directa  con  la  investigación  de  la  cuestionada
plataforma financiera (calificada como un esquema piramidal
estafatorio por parte de la Justicia), que ha deparado varias
polémicas en los últimos meses por su falta de cumplimiento,
sino con una causa en la que Villegas y su pareja están siendo
investigados como presuntos autores de los delitos de estafa y
coacciones en contra de la hija de ambos.

https://diariosanrafael.com.ar/prohiben-salir-del-pais-a-david-villegas-exreferente-de-ganancias-deportivas/
https://diariosanrafael.com.ar/prohiben-salir-del-pais-a-david-villegas-exreferente-de-ganancias-deportivas/
https://diariosanrafael.com.ar/prohiben-salir-del-pais-a-david-villegas-exreferente-de-ganancias-deportivas/


“El señor DAVID BERNAVÉ VILLEGAS y la coimputada en una causa
seguida  contra  los  mismos  por  los  delitos  de  ESTAFA  Y
COACCIONES EN CONCURSO REAL, fueron citados el día de la fecha
a la 2da Fiscalía de la UFI Departamental a fin de realizarse
un  acto  procesal.  Atento  a  su  incomparecencia  y  falta  de
justificación de un impedimento, se ordenó notificar a la
Dirección de Migraciones la prohibición de salida del país,
entre otras medidas para evitar una posible contumacia”, reza
el  comunicado  de  prensa  que  ayer  distribuyó  entre  los
periodistas  el  fiscal  Giaroli.

La denuncia
A mediados de marzo de este año, David Villegas y su pareja
fueron  denunciados  por  parte  de  su  hija  por  la  supuesta
comisión de los delitos de coacciones y estafa (se hablaba de
unos 80 mil dólares), justamente en el marco de la plataforma
de “Ganancias Deportivas”. Un día después de la presentación
judicial, Villegas y su mujer fueron notificados de la causa y
se  ordenaron  varios  allanamientos  en  sus  domicilios  para
recolectar pruebas que se pudieran sumar a la investigación.
La  difusión  de  la  noticia  de  la  denuncia  generó  ciertos
resquemores por parte de los asociados a la plataforma, que
luego se incrementaron –con el correr de los meses– cuando la
empresa comenzó a evidenciar “problemas” en su estructura,
decidió unilateralmente espaciar los pagos y, actualmente, no
ha cumplido con el último retiro de utilidades solicitado por
los asociados, hace dos meses.
Esta semana, en tanto, el propio Villegas anunció su salida
del “liderazgo” de Ganancias Deportivas por –según dijo– estar
en desacuerdo con el manejo de la estructura por parte de sus
dueños.


